
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

de ¡990
Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportí
vo "F.E.S.A.", con domicilio en el Baro Condoray N*180 del Distrito de -
Lunahuaná, Provincia de Cañete;

CONSIDERANDO :

Que el Club rnecwuente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el -
Ant.5*del D. L.22068, modificatonio del Ant.106"del D.L.20555, pana sen ne-
conocádo oficialmente y calificado como CLub Deportivo Comunitario Vecinal,
en armonta con Lo ordenado por el Ant.108 "del o. L.20555, Ley General de Re
creación, Educación Física y Deportes;

Que, la referida institución deportiva cuenta con 54 asociados activos, se
gún el Libro de Registro presentado, de Los cuales 18 son deportistas en -

do debiendo La entidad recumente afílianse definitivamente a la LigaFútbol de Lunahuaná;

De conformidad con el Ant.108”del D.L.20555, D.L.21371 y Ants. 5%y 13% del
D.L.22068;

Con los informes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y de la 04%

mus cina de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dinección Ejecu-
ÍÚVA;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER al Club Deportivo "F.E.S.A.” del Distrito de -
Lunahuaná, Provincia de Cañete como Club Deportivo Comu-

nitanio Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación
Física y Deportes .

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución con el Acta de Constitución y Es
tatutos de La indicada entidad deportiva, permitinán su

4nscoripción en Los Registros Públicos.

El Club remitirá al INRED copía de La constancia de su inscripción en los -
Registros Públicos, para efectos de su inscripción en los Registros Adminis
trativos de La Dirección Nacional de Deportes .

MB, Regisese y comunt£quese,

VICFALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : ER Oficial Club Deportivo

INFORME N*062-0AJ- 80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1] El Club Deportivo "F.E.S.A." ha solicitado al INRED 5u reconocimien
to ofícial como Club Deportivo Comunitario Vecinal integrante del -
Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes. De a-
cuerdo con Lo informado por La Dirección Nacional de Deportes ha cum
plido con Los requisitos establecidos porn el Ant.5”del D.L.N*22066,
modi ficatorko del Art. 106”del D.L.20555 y en armonía con lo estipu-
Lado en el Ant.108”del D.L.20555 Ley General de Recreación, Educa--
ción Física y Deportes, así como con el Manual de Procedimientos -
ROespectávo.

2] Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor-
gar el reconocimiento oficial que solicita en armonta con Lo dispues
to por el Ant.108 "del D.L.20555 y Ants. 5"y 13”del D.L.22068.

La Resolución de su reconocimiento permitirá La ectiva insoráp
ción en Los Regístnos Públicos, con ameglo al D.L.N*21371,

Lúma, 29 de Febrero de 1980,

pe Atentamente,Jan,» ES

vob” (Wnaccccóón
Ve y

TEODORO VILLAVICENCIO MURILLd
Oficina de Asesoría Jurídica

0AJ/ 80
TVM/ey
Exp.0762.


